
Expediente 2022-00222-00 
 
 
Juzgado Cuarto de Familia 
 
 
Armenia Quindío, septiembre seis (6  ) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
A Despacho se encuentra demanda de IMPUGNACION DE PATERNIDAD, promovida a 
través de apoderada judicial, por DIEGO DUBAN RODRIGUEZ, contra la menor SOFIA 
RODRIGUEZ SUAREZ, representada por su progenitora FRANCY IRENE SUAREZ 
SUAREZ y contra MARIANA RODRIGUEZ SUAREZ. 

 
 
Del estudio de la demanda y sus anexos se observa que no es procedente su admisión por 
los siguiente: 
 

 
1. Al presentar las diligencias no se acreditó el envío por medio electrónico o físico de 

la copia de esta y sus anexos a la parte demandada MARIANA RODRIGUEZ 
SUAREZ, como lo contempla la Ley 2213 de 2022, toda vez que la joven es mayor 
de edad y en este caso no se encuentra representada por su señora madre FRANCY 
IRENE SUAREZ SUAREZ, quien es la titular del correo al que fue enviado la 
demanda.  
 

2. Igualmente debe aportar dentro de la demanda en el acápite de notificaciones la 
dirección electrónica donde se pueda notificar a la joven. En caso de desconocerla 
puede ser notificada de manera física a la dirección que aparece en la demanda. 
 
 

Así las cosas, no se llenan los requisitos exigidos por la ley,  dando lugar a la inadmisión 
de la demanda, por lo que procederá a conceder el término de cinco (05) días para que la 
subsane, si no lo hiciere se rechazará la demanda. 

 
 
Por lo expuesto el juzgado Cuarto de Familia de Armenia Quindìo, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de IMPUGNACION DE PATERNIDAD, promovida a 
través de apoderada judicial, por el señor DIEGO DUBAN RODRIGUEZ, contra la menor 
SOFIA RODRIGUEZ SUAREZ, representada por su progenitora FRANCY IRENE SUAREZ 
SUAREZ y la joven MARIANA RODRIGUEZ SUAREZ, por las razones expuestas en la 
parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: CONCEDER  la parte interesada el término de cinco (05) días para que 
proceda a subsanarla, contados a partir de la notificación por estado de este auto, so pena 
de ser rechazada la misma. 
 

TERCERO: RECONOCER personería Jurídica a la doctora PAULA ANDREA RUEDA 
GUTIERREZ, como abogada principal y a la Dra. LEIDY JOHANA DURAN SUAREZ, como 
abogada sustituta, para actuar, exclusivamente en los fines de este auto. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
LUZ MARINA VELEZ GOMEZ 
Jueza encargada 

 
l..v.c.   
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